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1 NO. bdo 112.012 

2 a AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BLAUNSA S.A. 

CUANTIA: $110.500,00. 

  

7 Ecuador, el día de hoy Veintitrés de Enero de Dos Mil Doce, 

8 ante mí, Abogado ALEXIS AGUIRRE ALOMIA, Notario 

9 Público Suplente Décimo Sexto de éste Cantón, comparece el 

      

   

1 

EE 10 señor INGENIERO VICTOR EMILIO RAMOS VILLACIS, 

los 1 ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, en su calidad de 

¿ je 1 GERENTE GENERAL de la compañía BLAUNSA S.A. 

A 2 5 13 debidamente autorizado por la Junta General de Accionistas, 

y ES 14 según consta del acta y nombramiento que se acompañan como 

NO 15 documentos habilitantes. Mayor de edad, domiciliado en esta 

1 16 ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

| 17 Bien instruido en el objeto y resultados de esta Escritura de 

18 Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social, a la que procede 

19 de una manera libre y voluntaria, para su otorgamiento me 

20 presenta LA MINUTA, cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR 

21 NOTARIO.- En el Registro de Escritura Públicas a su cargo 

2 sírvase incorporar una de AUMENTO DE. CAPITAL 

23 SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

24 COMPAÑÍA BLAUNSA S.A. que otorgo de acuerdo a las 

25 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- OTORGANTE.- 

26 Comparece y otorga la presente Escritura de AumermtdeSgpital y    
    

  

27 hace las declaraciones que la misma contieng/Y 

25 RAMOS VILLACIS, en su calidad de GERÍNEE GENE ¡pie a 
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compañía BLAUNSA S.A. tal como lo demuestra con d    
nombramiento debidamente otorgado e inscrito que se agrega” 

como documento  habilitante.- CLAUSULA SEGUNDA: 3 

ANTECEDENTES.- A) La compañía BLAUNSA SA. e | 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario F 

Vigésimo Quinto de Guayaquil, ABOGADO SEGUNDO IV0L E 

ZURITA, el nueve de Febrero de Dos Mil Siete, inscrita en d 

  

Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de Febrero de Dos + 

Mil Siete, con un capital social suscrito y pagado de Ochocientos E. 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
    

   

  

   
   
   
   

Dólares de los Estados Unidos de América, y un capital autorizado Ñ E 7 

de Un Mil Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América, E 

B) Por Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo; E 

Quinto de Guayaquil de Guayaquil, ABOGADO SEGUNDO IVOLE | E 

ZURITA ZAMBRANO, el cuatro de Julio de Dos Mil Siete, inserta 

en el Registro Mercantil de Guayaquil el veintiuno de Agosto de” E 

Dos Mil siete, se aumentó su capital suscrito a la suma de Diez Mil Ps 

Dólares de los Estados Unidos de América. C) Por Escritun “: 

Pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto de Guayaquil; P-—- 

DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el — veintidós: [ 
Septiembre de Dos Mil Ocho, inscrita en el Registro Mercantil de z E 

Guayaquil el treinta de Marzo de Dos Mil nueve, se aumentó 

capital suscrito a la suma de Cuatrocientos cincuenta Mil Dólares j E 

de los Estados Unidos de América. D) Por Escritura Públi 

  

celebrada ante el Notario Décimo Sexto de Guayaquil, DOCTOR 

RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el dos de Abril de Dos Mil Nuejg, . 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el dos de Junio dE 

  

Dos Mil nueve, se aumentó su capital suscrito a la suma de * 

Ochocientos cincuenta Mil Dólares de los Estados Unidos de : 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

América. E) Según Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, en sesión celebrada el treinta de Marzo de Dos Mil 

Once, se resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito de 

la compañía en CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS 00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más, de 

manera que el capital suscrito quede fijado en la suma de 

NOVECIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 

Novecientas sesenta mil quinientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. Que las nuevas Ciento diez mil 

quinientas acciones, han sido suscritas por los accionistas 

INGENIERO VICTOR EMILIO RAMOS VILLACIS en un noventa 

por ciento ( 90 % ) ; y por señora MARIA ANGELICA CRUZ 

VERGARA DE RAMOS, en un diez por ciento (10 % ), y ambas 

pagadas con las utilidades reinvertidas del ejercicio económico del 

año dos mil diez que asciende a la suma de CIENTO DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 09/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más la suma de DIECISIETE 

91/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en 

efectivo, es decir en numerario, en las partes que les corresponden 

a cada accionista suscribiente; y, reformar los artículos quinto y 

sexto del Estatuto Social, que versan sobre el capital social y 

numeración de las acciones, todo esto de acuerdo a lo citado en el 

acta antes referida.- CLAUSULA TERCERA.- AUMENTO DE 

CAPITAL, EMISION DE NUEVAS ACCIONES Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

BLAUNSA S.A. Cón estos antecedentes yo, INGENIERO 

VICTOR EMILIO RAMOS VILLACIS, en mi 
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GENERAL, y representante legal, DECLARO LO SIGUIENTE: a) 

Que el Capital suscrito queda elevado en la suma de CIENTO 

DIEZ MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, a más del existente, y que de ahora en 

adelante será de NOVECIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en Novecientas sesenta mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una de ellas; b) Que se 

emiten ciento diez mil quinientas nuevas acciones de un dólar 

cada una, las mismas que han sido suscritas el noventa por ciento, 

esto es noventa y nueve mil cuatrocientos cincuenta nuevas 

acciones, por el accionista INGENIERO VICTOR EMILIO RAMOS 

VILLACIS, que paga el cien por ciento de su valor, con su parte 

proporcional de las utilidades reinvertidas del ejercicio económico 

del año dos mil diez por la suma de NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES 88/100 DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagando la diferencia esto es 

la suma de DIECISEIS 12/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, en dinero efectivo, es decir en numerario, 

Y el otro diez por ciento esto es once mil cincuenta nuevas 

acciones, por la accionista MARIA ANGELICA CORUZ VERGARA, 

que paga el cien por ciento de su valor, con su parte proporcional 

de las utilidades reinvertidas del ejercicio económico del año dos 

mil diez por la suma de ONCE MIL CUARENTA Y OCHO 21/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagando la 

diferencia esto es la suma de UNO 79/100 DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en dinero efectivo, es decir en 

numerario, c) Que queda reformado el Estatuto social de la 

4  
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SIGUIENTE: 3] Í 1 compañía en sus artículos quinto y sexto, que versan sobre el 

na de CIENTO A 2 capital social y numeración de las acciones, tal como se cita en el 

LOS ESTADOS 3 acta de Junta General antes mencionada. CLAUSULA 

ue de ahora el E 4 CUARTA.- FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE 

, QUINIENTOS | 5 CAPITAL.- La forma de pago se lo hace por parte de los 

DE AMERICA, É 6 accionistas INGENIERO VICTOR EMILIO RAMOS VILLACIS, y 

entas acciones 7 la señora MARIA ANGELICA CRUZ VERGARA DE RAMOS, una 

ellas; b) Ques 8 parte con las utilidades reinvertidas del ejercicio económico del 

1es de un dóla , 9 año dos mil diez que asciende a la suma de CIENTO DIEZ MIL 

¡enta por ciento ssl CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 09/100 DOLARES DE LOS 

O E ¿7 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( $110.482,09 USA ), pagando 

EMILIO RAMO K JE la diferencia del presente aumento de capital los accionistas 

lor, con su part Sas suscribientes en efectivo mediante la entrega de la suma de 

reicio económi 3 E sin DIECISIETE 91/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

y Y NUEVE MÍ á: IS AMERICA ( $17,91 USA ), con lo cual queda pagado el cien por 

JLARES DEL E 16 ciento del presente aumento de capital, de acuerdo a lo citado en el 

tiferencia esos| 17 acta que se adjunta. CLAUSULA QUINTA.- DECLARACION 

, LOS ESTADO 18 JURAMENTADA,- Yo, INGENIERO VICTOR EMILIO 

cir en numera. o 19 RAMOS VILLACIS, en mi calidad de GERENTE GENERAL, 

sincuenta nues 20 hago la siguiente declaración juramentada: Que el capital suscrito 

ORUZ VERCAN 21 actual, esto es ochocientos cincuenta mil dólares, se encuentra 

sarte propor 2 suscrito y pagado en un cien por ciento. Que el presente aumento 

»mico del añods 23 de capital suscrito, por la suma de CIENTO DIEZ MIL 

y Y OCHO 2ífuf 24 QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

¿RICA, pagandtP 25 AMERICA ( $110.500,00 USA ), se encuentra suscrito por los 

DOLAR DE al 26 accionistas INGENIERO VICTOR EMILIO RAMOS CIS.      
“ectivo, es deta 

     tuto social 4] 
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parte con las utilidades reinvertidas del ejercicio económico de 

año dos mil diez que asciende a la suma de CIENTO DIEZ MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS 09/100 DOLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y la diferencia mediante lh 

entrega de la suma de DIECISIETE 91/100 DOLARES DE 105 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en efectivo, con lo cual queda 

pagado el cien por ciento del presente aumento de capital, toda de- 

acuerdo al acta de Junta General de Accionistas de fecha treinta de 

Marzo de Dos Mil Once, que se adjunta, como documento 

habilitante para la presente escritura. Declaro a la vez que loy 4 

dineros entregados por los accionistas suscriptores del presente 

  

   

    

   

  

    

  
aumento de capital, no han causado ni causaran interés.alguno. 4 

la vez declaro que mi representada BLAUNSA S.A. no es ni ha ido 7 4 

  

contratista con el estado, ni con ninguna institución pública, le 

nacionalidad de los accionistas suscriptores es la ecuatorian - 

Agregue usted señor Notario las demás cláusulas de ley, para la 4 

  

plena validez del presente instrumento. FIRMADO) ABOGADO : 

ENRIQUE ROLANDO PARRALES ALBAIZ, Registro 

  

Profesional Número Cinco Mil Trescientos Dieciocho; 

   

    

    

    

   
   

Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta" 

a Es copia.- En consecuencia el comparecientee 

  

ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de contormidi=HE. 

con la ley queda elevada a escritura pública.- Quedan agregados 

mi registro, el nombramiento de Gerente General del Ingeniero A 

Víctor Emilio Ramos Villacis, debidamente otorgado e inscritos 

el Registro Mercantil de Guayaquil, y el acta de Junta General 

Accionistas de la compañía BLAUNSA S.A. del Treinta de Maty 

de Dos Mil Once. Leída esta escritura de principio a fin per 1



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

amómico del EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

) DIEZMIL E ANONIMA DENOMINADA BLAUNSA S.A. CELEBRADA 

Los A 2ES DELOS | EL 30 DE MARZO DE 2011. 
mediante la 

     

     

    

  

   

  

XES DE LOS "$ 

E En la ciudad de Guayaquil, a Treinta de Marzo de Dos Mil 
lo cual queda, $ 

q Once, siendo las 11H00, en el local social de la compañía 
pital, todo de. f 

l BLAUNSA S.A. ubicado en la Ciudadela Kennedy Norte, Av. 
cha treinta de. $ 

E Francisco de Orellana, Edificio Centro Empresarial Las 
o documento 

Camaras, Piso 10 Ofc. 1003, se reúnen los accionistas de la 

! 

a vez que los H . ON 
ompañía que son los siguientes: 
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3 del presente j 8 ) ING. VICTOR EMILIO RAMOS VILLACIS, propietario de 

lguno. AE 
erés alguno. , ECIENTAS SESENTA Y CINCO MIL ACCIONES; y, 
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E ) Señora MARIA ANGELICA CRUZ VERGARA DE RAMOS, 
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ón pública L E Eepieraria de OCHENTA Y CINCO MIL ACCIONES; 

a ecualona” O Todas las acciones son ordinarias y nominativas y de un 

de ley, parall valor nominal de $1,00 USA cada una, las mismas que se 

9) ABOGADO encuentran pagadas en un 100% de su valor, lo que da un 

IZ, Registro capital social suscrito y pagado de $850.000,00 USA, el 

dieciocho, di mism que se encuentra íntegramente presente en esta 

ú la minuta. sesión. 

ympareciente $ [ De conformidad con el art.238 de la Ley de Compañías, 

de conformidl resuelven constituirse en Junta General, sin previa 

dan agregada?! convocatoria, por tratarse de una Junta Universal y en la 

al del Ingesa que se deberá tratar y resolver sobre los siguientes puntos   do e insertos | del orden día que son los siguientes: 
ado e 

    
: 1.- AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; 

Junta Genenlé! 
2,- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, EN LOS ARTICULO,    

 



   
    

  

   
    

    
   
      
   
   

   
   
   
   
   
   
    

  

   
    

  

   

SEXTO QUE VERSAN SOBRE EL CAPITAL SOCIAL Y NUMERACIÓN D 

LAS ACCIONES. 

Puntos sobre los cuales se hallan informados co: 

anterioridad y sobre los cuales se encuentran unánimenente 

de acuerdo que se trate. 

Preside la sesión la señora LUCIA VACA CAZOLA DE REYES, 

Presidente de la compañía, y actúa como secretario el señor 

ING. VICTOR EMILIO RAMOS VILLACIS, Gerente General de la 

compañía. 

La Presidente dispone que por secretaria, se di 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley de E 

Compañías, y Art. 9 del Reglamento de Junta General de 

Socios y Accionistas, que versan sobre el listado de 

Accionistas asistentes, con la indicación del número de 

acciones que les pertenecen, así como el número de votos 

que tienen sobre las decisiones que se tomen, lo que así se 

hace, resultando que los accionistas y el número de sus” 

acciones son los mismos que se detallan en er 

encabezamiento de esta acta, lo que se realiza a la vista" 

del Libro de Acciones y Accionistas de la compañía BLAUNSA 

S.A.  Dejándose constancia de este particular en la lista Et 

de asistentes, que es elaborada por el secretario de la 

sesión, y certificada por éste y por la Presidente de l 

misma. 

Se deja también constancia que también asiste a la presente 

sesión el comisario principal de la compañía señora RW 

MORA SANTOS, que fue especial e individualmente convocada 

invitada a la presente sesión. 

La Presidente dispone que se entre a deliberar sobre lo!



  

   

   

  

   
   
   

    

   
    

   

     

    

    

  

   
    

  

   
   
   

cion 03 pl puntos del orden del día. 

Solicita la palabra el accionista señor ING. VICTOR EMILIO 

los Con : RAMOS VILLACIS, y concedida que le fue, manifiesta: Que es 

1imemente su criterio como accionista de la compañía BLAUNSA S.A. 

que por la ampliación de las actividades camaroneras que la 

JE REYES, compañía está haciendo, y además para que la compañía pueda 

el señor 3 dar una mejor imagen patrimonial, frente a bancos e 

zal de la h instituciones financieras y comerciales del Ecuador y del 

exterior, es de su criterio la compañía aumente su capital 

se dé E suscrito en la suma de CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS 00/100 

la Ley dep DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a más del 

jeneral def E jexistente en la actualidad, es decir fijarlo en la suma de 

istado dq E EIDUECIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS 

número dh A 5 Estamos UNIDOS DE AMERICA. Así mismo opina que no es 

> de votos P2 ¿ircesario que la compañía tenga capital autorizado. 

que así «Y E Eñociona que las 110.500 nuevas acciones, que se emitirán 
= o TE 

=ro de sus|E con motivo del presente aumento de capital, pueden ser 

m tn ek pagadas con .las utilidades que se pueden reinvertir, del 

a la vista ejercicio económico del año 2010, que ascienden a la suma 

ñía BLAUNSA E de $110.482,09 USA, con lo cual se pagaría casi la 

en la listap totalidad del presente aumento, quedando un saldo muy 

ario de 2 pequeño de $17,91 USA, que los accionistas lo podrían pagar 

dente de PE en efectivo, asi como podría ser pagado en cualquiera de 

las formas que se permite, según la ley de compañías 

la present Vigente, y que los accionistas tienen derecho a suscribir 

señora EME las mismas a. prorrata del número de acciones que posean en 

- convocada +]. el capital suscrito actual de la compañía. 

Así mismo mociona que los artículos quinto y sexto del 

    Estatuto social que versan sobre el capital y 

 



las acciones de la compañía, son los que deben se 

reformados en este sentido. 

La Presidente dispone que se entre a deliberar sobre cad 

una de las mociones dadas.      

   

   

    

   

    

   

   
    
   
    

   

    
   

Luego de las deliberaciones, se decide por unanimidad ea 

votos lo siguiente: 

1.- APROBAR EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO EN LA SUM 

CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTA 

UNIDOS DE AMERICA ( $110.500,00 ), PARA FIJARLO EN LA sm 

DE NOVECIENTOS SESENTA MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE 14: : 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

2.- EMITIR 110.500 NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINAT 

DE UN DÓLAR CADA UNA DE ELLAS, LAS MISMAS QuE 

ENCONTRARAN NUMERADAS DE LA 850.001 A LA 960,506 

INCLUSIVE. - 

3.- REFORMAR EL ARTICULO QUINTO DEL ESTATUTO “SoCi 

RESPECTO DEL MONTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA, $ 

DE AHORA EN ADELANTE DIRA: 

Y ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito es de NOVECIEN 

SESENTA MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 

DE AMERICA, dividido en Novecientas sesenta mil quinient 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada uf 

capital que podrá ser aumentado por resolución de la Se 

General de Accionistas”. 

4.- REFORMAR EL ARTICULO SEXTO DEL ESTATUTO SOCIAL 

MISMO QUE DE AHORA EN ADELANDE DIRA: 

“ARTICULO  SEXTO.- Las acciones estarán nuera 

consecutivamente del cero cero uno a lá novecientas ses 

mil quinientas, y serán firmadas por el Gerente General 
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y el Presidente de la compañía. 

luego de la toma de las decisiones, anteriormente 

mencionadas, la Presidente dice: Con motivo de haberse 

aprobado el Aumento de Capital Suscrito de la compañía, se 

pone a consideración de los accionistas las acciones que se 

emiten con este motivo, para que hagan valer su derecho 

preferencial en el presente aumento, a prorrata del número 

de acciones que posean en el capital suscrito actual de la 

compañía. 

Solicita la palabra la señora MARIA ANGELICA CRUZ VERGARA 

DE RAMOS, quien manifiesta: Que está dispuesta a suscribir 

aumento de Capital el 10% que le cp
 

S el presente 

il 

rresponde, es decir 11.050 nuevas acciones ordinarias y 

y
Q
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ominativas de un dólar cada una, pudiendo pagarlas de la 

iguiente manera: Once mil cuarenta y ocho 21/100 Dólares 

ga
le
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e los Estados Unidos de América, de las utilidades a 

teinvertirse del ejercicio económico del año 2010, que les 

corresponden, más el pago de la suma de $1,79 USA, en 

dinero efectivo que hace entrega, con lo que queda pagado 

el cien por ciento del valor de las acciones suscritas por 

ella. 

Solicita la palabra el accionista ING. VICTOR EMILIO RAMOS 

VILLACIS, y manifiesta: Que como accionista está interesado 

2 y dispuesto a suscribir su parte porcentual esto es el 90 % 

que le corresponde, es decir 99,450 nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una, pudiendo 

pagarlas de la siguiente manera: Noventa y nuve mil 

cuatrocientos treinta y tres 88/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América, de las utilidades a reinvertirse del 

  
 



    

    

    

   

     

    
     
    

    

   
    

      
   

ejercicio económico del año 2010, que les corresponden, ás 

el pago de la suma de $16,12 USA, en dinero efectivo qué 

hace entrega, con lo que queda pagado el cien por ciento 

del valor de las acciones suscritas por el. 

Con lo que queda cancelado en su totalidad el presente 

aumento de capital. 

La Junta General de Accionistas por unanimidad declara QUE E 

  
ESTA DE ACUERDO CON LA SUSCRIPCIÓN Y LAS FORMAS DE PAGOS" 

LOS ACCIONISTAS, declarando a la vez que las entregas de 

dinero no han generado interés alguno a favor de los 

accionistas aportantes. 

Y, por último se decide que el GERENTE GENERAL de la: 

compañía, señor ING. VICTOR EMILIO RAMOS VILLACIS,. Com! E 

representante legal de la compañía otorgue la? 

correspondiente Escritura Pública contentiva del presente E 

acto societario y suscriba todos los documentos y realior; . 

todos los actos que sean necesarios para la validez ¡$ 

perfeccionamiento del presente Aumento de Capital y Reto kE 

del Estatuto Social de BLAUNSA S,A. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente conteds 

un receso de una hora para la redacción del acta, concluil 

el mismo se reinstala la Junta con los mismos asistente 

dándose lectura a la presente acta, la misma que 4 

aprobada por unanimidad, sin ninguna modificació 

suscribiéndola todos los accionistas asistentes, en un 

  

 



    
    

   

    

   
      

  

      
    

    

    

   

   
   

den, más ¿E de acto con la Presidente y Gerente General, secretario de 

tivo que ¿E la sesión que certifica. 

rr ciento . 

Se da concluida la presente sesión por parte del Presidente 

de la Junta, siendo las 13H15. F) LUCIA VACA CAZOLA DE 

presente E REYES, PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA; F) ING. VICTOR E. RAMOS 

VILLACIS, SECRETARIO DE LA SESION, GERENTE - GENERAL, 

ACCIONISTA; F) SRA. MARIA CRUZ VERGARA DE RAMOS, 

¿clara QUE | ACCIONISTA; Y, F) RITA MORA SANTOS, COMISARIO PRINCIPAL DE 

7, PAGOS MF LA COMPAÑÍA. 
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fas: 

] Sida presente es fiel copia de su original, que en caso de 

RAL de E er hecesario, me remitiré a los libros sociales de la 

z -18 o ompañía que están bajo mi cuidado y responsabilidad. 
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” RrCIsTRO/ULgaAo. 24 
Guayaquil, 24 de abril del 2007 ? 5 4 — ubico, 

A OR ¿LQ7 a > 

Sr. Ing. Dn. A foL 18736 -2M-07 

$ VICTOREMILIO RAMOS VILLACIS 32388 M-0+ 1 
E ' Ciudad. Y 

De mis consideraciones: 

Cúripleme. informarle que le “unta General de Accionistas de la Compa 
BLAUNSA S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvó el acierto de 
elegirló a usted GERENTE GENERAL; por un periodode CINCO ANOS, 
con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. — “ 

A A ad eta . En el ejercicio del carge”usted ejercerá individualménte la representación 
gal, judicial y extrajudicial de la Compañía. a 3 > .S 

3 3 . 
El -estatuto, social consta de la Escritura Publica otorgada ante el señor 
fotario «¿Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil D ¡TOR S. IVOLE 

isma que ha sido  / ZURITA ZAMBRANO, el nueve de febrero-del 2007, lá 
inscrita en.el Registro Mercantil dél cantón Guayaquil, el 21 
2007. Re nn 

E . y 
Muy aizefamente : sad , 
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NTE GENERAL de la compañía BLAUNSA S.A: 

ido, siendo de nacionalidad ecuatorianas ” 

"Leon: as Andrade Coronel 

SECRETAR: Q AD HOC DE LA JUNTA 
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NUMERO DE REPERTORIO; 21257 
FECHA DE REPERTORIO: 25/abr/2001 

HORA DE REPERTORIO; 10:33: 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinticinco de Abril del dos mil siete queda - 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía . 
BLAUNSA S.A., a favor de VICTOR EMILIO RAMOS VILLACIS, a 
foja 45.240, Registro Mercantil número 8.181. 

Ha
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URBANA AAA o 
RIFLOAPI SI LUN aos 

...on»». 

INEA ADAN OAIASUdnA) AO 

INR SL 
PRIETO 

A
 

o
)
 

     

      $ 

REVISADO y 

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

-4 

É 5 
5 

-$ 

e 

E 

Er 
E 
E 
Z      

   
FE 

E  



O: 21,235 

5/abr2007 
IO: 10:33 
— 

AQUIL 
queda 

)mpañía 
ACIS, a 

0
 

as
 

Dr,
 
Ro
do
lf
o 

Pé
re
z 

Pi
me
nt
el
 

No
ta
ri
o 

Fu
bl
ig
o 

D
é
c
i
m
o
 

Se
xt
o 

de
l 

Ca
nt
ón
 

G
u
u
y
s
Q
u
i
l
 

LA PLAZA 3 

ANTIL 
AQUIL 

    

      

    

   

  

ECUATORIANA CNet e 1139312820 

CASADO MARIA CRUZ VERGARA 
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
2 Notario XVI del Cantón 

Guayaquil 

1 Notario en alta voz al compareciente, este la aprueba en todas sus 

2 partes, firmando todos en unidad de acto conmigo el Notario de 

3 todo lo cual doy fe.- 

5 P” BLAUNSA S.A. RUC. 0992501669001. 

    
    

    
RAMOS VILLACIS 

10 GERENTE GENERAL 

u C.C. 0905980256 
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16 NOT. 

17 

13 

19 

20 ! 

Se otorgó ante el Notario Suplente Décimo 
Sexto del Cantón Guayaquil, Abogado Alexis 
Aguirre Alomia, en fe de ello confiero este 

2 Cuarto Testimonio que rubrico, firmo y sello, 
en esta ciudad de Guayaquil, Hoy 30 de Abril 
del 2012. - 
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21 
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D..Redolto Dime Dinartol 
NOTARIO PUBLICO DECIMO Sexto 

Del CAMION GOAYAQUH 

27 

28 

  

Mar 
A 1 
Ye 

 



DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, 

tomo nota de la Resolución No. SC.13.DJ3C.G.12.0008019, dictado por 

el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, el DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL 
DOS MIL DOCE, se tomo nota de la Aprobación que contiene dicha 
resolución, al margen de las matrices de AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 
BLAUNSA S.A, celebrada el Veintitrés De Enero Del Dos Mil Doce, 

referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA.- El NOTARIO.- 

Guayaquil, 20 de Diciembre del 2012. 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

O:   
  

    

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA BLAUNSA S.A., DE 

FECHA NUEVE DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, EL CONTENIDO 

DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC-IJ-DJC-G-12-0008019, APROBADA 

POR EL ABOGADO VICTOR ANCHUNDIA PLACES, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA DIECINUEVE DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL DOCE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR EL AUMENTO 

DE CAPITAL SUSCRITO Y |] RMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA BLAUNSA a DE ENERO. DEL 
DOS MIL DOCE, ANTER EL g m0 AGUIRRE ALOMIA, 

NOTARIO SUPLENTE Y ANTÓN GUAYAQUIL.- EN 

SANTIAGO DE GUAYAQUÍ E: S DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL DOS'M 
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.. "Registro Mercantil de Guayaquil e 
o NUMERO DE REPERTORIO:68.554 

FECHA DE REPERTORIO:27/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:40 

Y 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ' 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1:= Con fecha veintisiete de Diciembre del dos mil doce en cumplimiento '; 

de lo ordenado en la Resolución N* SC.H.DJC.G.12,0008019, dictada el > 
19 de diciembre del 2012, por el Intendente de Compañías, de ' . 
Guayaquil, Ab. Víctor Anchundia Places, queda inscrita la presente" ' 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que "a 

contiene el Aumento del Capital Suscrito y la Reforma de Estatutos, de 
la compañía BLAUNSA S,.A., de fojas 152.542 a 152.562, Registro 
Mercantil número 23,742.- 2,- Se efectuaron anotaciones del contenido de : 
esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De ' 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de Comercio, se ' 

= ha fijado un extracto del presente acto, el mismo-que quedará fijado y se nos 

mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 68554 SN Y 
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AAN AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
A REGISTRADOR MERCANTIL — * 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) , 
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Guayaquil, 02 de enero de 2013 ' 
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